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E L P 
C O M P O S T E L A N O , 

MARTES J DE NOVIEMBRE DE I 8 í I . 

CORTES, « 

Dia 6 de Setkmhre.—Se leyó una exposición del encarga* 
do de Gracia y Justicia sobre haber concedido la Regtncia 
pasaporte y licencia al Fiscal Disz para rrasiadarse á Cádiz 
desde Alicante. E l de la Guerra da parte de un oficio deí 
Virey de L i m a , en que dice haber sido reconocidas ías Cor 
tes &c.. en aqutila capital y pueblos. El de Gracia y Justi
cia repire lo irmrno. Pasó á la comisión de guerra un esta
do de todos los oficiales que hay en su jurisdicción , dado por 
el Comandante general del campo de Gíbra l ta r , y presenta
do á las Cortes por el Ministro del mismo ramo. Se leyeron 
partes de varias guerrillas de Asturias. Se presentó el n ú m e 
ro 7.0 y 8.° de la Ciencia de buen gobierno, por su autor. 
Se vió la solicitud del R. Obispo de Ceura, ea que pide que una 
Canongía vacante en su Iglesia se provea como las de Ame
rica. Se opuso el Sr. Caneja, y habiendo habido una leve dis
cusión pasó á la comisión correspondiente. 

Pasó á la Regencia una instancia de un oficial. Se leyó 
el dictamen de la Comisión de causas atrasadas 9 sobre la del 
General E c h á v a r r í , pidiendo que se concluya en el té rmino 
de 15 dias, ó se sobresea. Hubo una acalorada discusión. Unos 
Señores opinaron que era indecoroso al General sobreseer su 
causa: el Sr. Laguna t que se le debe dar satisfacción com
petente: otros, que era benemér i to , y que parecía que se q u i 
taban los mejores militares de sus destinos: el Sr. Caneja, que 
s& concluya en el término de 1 5 dias: Sr. D u e ñ a s , que des
pués de 14 meses no hay acusador, que vuelva á la comisión. 
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é informe: Sr, Morales Gallego, que esta causa no tiene pies 
n i cabeza, que io mas que se encuentra es un indic io : el Sr. 
G;iiifgo , qu í pase al Consejo de R-gencia , para que segua 
dé de sí la causa se concluya en 8 dias. Se conformaron á es
to los Sres. Creux, Aner , y Terrero. Se a c o r d ó , por fin, qus 
pagase á la Cüiniiion de justicia. 

La Comisión de guerra, informando sobre la instancia de 
una viuda j qué pide una p e n s i ó n , dixo que so!o h^bia lugar 
á señalar a'go como limosna. Se desechó. 

Se leyeron noticias de acciones de guerrillas, comunica
das por el General Castaños á la Regencia : eí Sr. Morales 
Gallego propuso, y se a p r o b ó , qutí el Consejo de Regencia 
feaga saber á estos patricios , que S. M . ha oido ios partes con 
gusto. 

Día y.=Se leyó una representación de un Diputado de la 
Real Maestranza de caballería de Ronda, en que después de 
manifestar que este cuerpo creado de-de el glorioso reyn.ido da 
ios Sres. Reyes Católico1?, que en rodas épocas ha hecho seña
lados servicios, pecuniarios y personales ; y que especialmen
te ' en. el dia acaba de derramar su sangre, y gastar mas de 
un miHon de reales en el batallón que levantó á sus expen
sas, seria muy conveniente se organizase, pues está disperso 
por ocupación de la capital, lo que es perjudicial al Estado, 
por no poder en tal situacíqn servirla como desea y acostum
bra. Se acordó pasase á la Regencia, 

Vióse el informe de la Comisión de Guerra sobre la pro
posición del Subinspector de infantería del 4.0 exército , para 
que mediante la actual escasez del Erario, y la injusta y do-
Icrosa falta de vestuario que sufren nuestros beneméritos sol
dados, exempío de valor, sufrimiento, y obediencia, se be
neficien diez licencias por cuerpo , por diez mil reales vellón 
cada una; lo que deberá producir dos millones y medio da 
reales , para atender con esto á aquel sagrado y urgente obje
to, Opinaron varios Sres, Diputados en pro y en contra. El 
Sr. Golfin dixo que esto introdueiria una diferencia odios* 
entre tos pudientes y los pobres. El Sr, Morales Giilegos ma-̂  
nifestó que la qiiestion no se miraba á su verdadera luz , que 

no se í r^taba ¿2 ¡gaviar los servicios de diaero , y de san-* 



gre; sino de conservir bien vesticlos mií soíJscíoSj por á k z 
que se exceptúen de servir, y que es-' evidentemente cierto, que 
la t r op i m i i i n i lo dex^n, los cuerpos io solicitan, y los Ge-r 
nerales ¡o pracrioan, pues nadie pueda querer tener roas com
pañeros en sus trabajo-;, que alivio en sus necesidades. Se dis
cu t ió , y quedó aprobada la proposición en g?nera!. 

Día 8,=Se vió una solicitud de los individuos que com
pusieron ja Junta Central , indemnizando su conducta. Se acor
dó leerla en la primera hora de la sesión de mañana . 

Se discutieron y votaron los aríiculos propuestos por la co
misión de guerra, para practicar U proposición dei Subins
pector de iafantería del 4.0 exérc i to , que se aprobó ayer. Y 
se. acordó fuese según los artículos siguientes: i .0 la excep
ción será por tres año»: 1.0 será por quince mil reales ve
l l ó n : 3.0 se exceptuarán treinta individuos por cada mil i i o m -
bres, debiendo entenderse dichos individuos de los soíteaclo^ 
y no ántes del sorteo : 4.0 se exceptuarán primero , á los 
que con mas prontitud den los quince mil reales vellón. 

Vióse un ofivio del Sr. Encarg.id'ai del Ministerio de Ha
cienda de Espafh, sobre el establecimiento de 'varios arbifrios 
para atender á las fabricas de pólvora y armas : se acordó pa
sase á la Cotnision de Hacienda , para que informe brevemen
te sobre tan importante objrto. Y se levantó la sesión pública. 

P R I N C I P A D O D E C A T A L U Ñ A . 

"Parte que ha dado a S. E la Junta superior el Excmo, Sr. Gg* 
neral en xefe D . Luis Lacy. 

Excmo. Sr.rrPor el parte de! corone! Greco que tengo el 
honor de copiar á V. E . , en que manifiesta se habia visto ob l i 
gado por el dictamen de los marinos ingleses á abandonar las 
islas de las Medas volando el castillo, determiné pasar yo mis
mo con una pequeña fuerza á reconocerlas, y en el caso que 
me ofreciese las ventajas que he participado á V . E. al re
conquistarlas , volverme á posesionar de ellas para entablar el 
establecimiento proyectado. 

E l 10 l legué á Areñs de mar , el 11 á las 12 dei dia me 
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e m b a r q u é con 200 hombres en la frdgata de S. M . B. la ü n -
daunted , y con pJgunos transportes que llevaban trabajadores, 
útiles y v íve res , d i la vela: al amanecer del 12 fondeé á las 
inmediaciones de las islas de las Medas, dividiendo las fuer
zas , dispuse que una parte de ellas desembarcase en el pun
to del continenre mas inmediato para sorpreh^nder al enem!-» 
go , destruir sus obras, privarlo de los buques que al!í se ba
ilaban , y exigir del pueblo de Esfartit quantos ausiiios p u 
diese proporcionarme , 'dir igiéndome al mismo tiempo con la 
otra parre a ocupar la isla grande. Auxiliado poderosamen
te del capi tán Tomas , sus suba í re rnos , .y quaníos medios te-* 
nía á su disposición, se verificó todo con la felicidad que pro-
snetia, meno í el sorprehenderios porque se hablan retirado coa 
mucha anticipación. Convencido sobre el terreno de la útil i * 
dad del establecimiento, se empezó á trabajar desde luepo, y 
desando las órdenes é instrucciones convenientes al teniente co
ronel de zapadores Josef Manzanet nombrado goberna
dor y di rector , volví á embarcarme al anochecer en la mis-^ 
ína fragata arribando ú esta rada hoy 13 á las 4 de la far 
de para ocuparme en ¡as demás atenciones del Principado, es
perando, muy en breve poder presentar á V . E. y al Gobier
n o , en las islas de las Medas , una plaza inexpugnsble al ene
m i g o , y un punto de apoyo para poder continuar la guerra 
con ventaja en esta provincia. 

E l coronel Green y el capitán Tomas, ahora comandan
te de las fuerzas navales de S. M . B. en esta costa , son acredo-
res á que nuestro Gobierno les acredite con sus gracias y dis
tinciones lo que aprecia sus generosos servicios , y extraordi
nario interés que kan tomado siempre en coadyuvar al éx i 
to de nuestra causa , y particularmente á la defensa de este 
Principado; por lo que me atrevo á recomendarlos á V . E. así 
como á nuestros xefes , oficiales y tropas que á fuerza de t ra 
bajos y apuraciones han principiado y llevarán al cabo una obra 
que nos ofrece incalculables ventajas.=Dios guarde á V . E. m u 
chos anos. Areñs de mar 13 de Setiembre de 181 i . ^ E x c m o . 
S r . = L w « Lacy.—A* S. E. la Junta superior de este Principado*. 

E N L A OFICINA D E D. MANUEL ANTONIO -REY» 


